
NUM. 300.-MIERÇ0LES 18 DE DICIEMBRE DE 1896

^okîtnS®ftcisil
DE LA

^Hculo 1,“ Las layes obligarim en la Península, islas 
«aleares y Canarias, A los veinte días de en promulgación, 

®o ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
píomalgación el dia en que termina la inserción de la ley

(/aceta eficM.
^^ 2.** La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

®ttnipliiiuento.
Ati. 8,0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

•««pusieren lo contrario. (Códice cíwí wyeníc)
Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden ¡ 

*® 6 de Agosto de 1091, dwponen no se otorgue por tas cor- ; 
Potaciones provineiules ni muuicipales ningún doeutnento : 

^Gritara sin que los rematantes presenten los recibos , 
<e haber satisteolio los derechos de inserción de los anan- 
•*03 de subastas en la Gacela de Madrid y Boletín OFioixLe j

Í SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBÁ Pegata».

Un mes...................................S
Trimestre.. . .< < 826
Seis meses............................16 60
Dn año. .88

F OBBA on CÓBDÓBA PWIM-

Dn mes.............................. 4
Trimestre............................. 11 26
SeismeiiBS............................ 22 60
UnaBo.................................. 46

Niñero twite, 38 einítmot de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que ae fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
haeta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y ananeios que se manden publicar 
en los Boletine» Oficiaiee se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y '21 de Octubre de 1864.)
Loa seBoree Secretarios cuidarán bajo au mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los numéros de este Boleíía, 
coleccionadoa para au encuademación, que deberá verifl- 
caree al final de cada aBo.

AovBBTBNCi*. Conforme con la condición 8.“ del pile, 
go que ha servido de base para la -subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de porte sin que antes 
de su publicación abonen los intaresadoa au importo, à ra- 
són de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
númeroa sueltos à 88 céntimos.

iel Consejo de ffiiiiotros DIRECCION GENERAL
DE

((faceto del 16 de Dioiembre)
88. MM. el Key y la Reina 

I^<ente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
^rte, gin novedad en su impor
tante salud, 1

GOBIERNO CIVIL i 
obla 1

^‘ROVINCIA OE CÓRDOBA ■

Circular núm&^o 3682 j
MONTES

El dia 20 del próximo mea de Enero, ! 
^1*9 dos de en tarde, ae verifioará ea j 
®tla8 Esonetaa Plas de esta capital, ? 
“®io el tipo de tasación da dos mil pe- j 
®®t88, la segunda anbasta para la en a- j 
Sanación de 283 metros cúbicos de ma
zara de pino y 600 estéreos de leña da 
f*^bo, encina, aloornoqna y cepae y rai- 

de monte tajo, enyoe prodoctos » 
®*Í8ten marcados en el monte El Bo- s 
®^Í| del catálogo de los públicos de la ■ 
’‘Wra de Córdoba y término de la ca- j 
Í’*'«1, como restos del incendio oonrri- 
° 9a 16 de Agosto último, y de loa 

oanaados por los vientos dorante 
®* invierno anterior.

Servirán de base é la subasta las j 
^Ondioiones reglamentarías y facnUati- ’ 
’Mque aprobadas por este Gobierno 
°*VÍt se publicaron en el Boletín Opi ' 
^t de 8 de Noviembre y Ias econó- í 

adminiatretivas, redactadas por í 
* Patronato del excelentísimo Cabildo ! 
j^atedral, en cnanto no ae opongan é ! 

® primerea, que estarán de manífieeto , 
°°*í el expediente original en las ofioi- í 
^ del Diatrito forestal, hasta el acto ?

temate, j
Córdoba 17 de Diciembre de 1896. i

El Gobernador, i 
José Novillo |

Nueve celemines de viña en 
los Salados, capitalizados en 670

Des fanegas sembradío en 
los Yesares de este término 860

Don Ignsoio Requena Ji
ménez, vecino de esta ciu
dad.—Cinco oelemines y tros 
cuartillos de tierra puestos de 
viña en los Salados 630

Don José Ruiz Gómez, ve- 
ciño de esta oiadad.—Una fa
nega olivar y sembradío eu el 
Cerro de Belén, de este tér
mino. Esta finca responde de 
nn censo de 200 reales de 
principal, á favor del caudal 
de propios de esta oindad, y 
está capitalizada en 1680

Oou Andrés Morales Soto, 
de estos vecinos.—Seis cele
mines sembradío en la Huer
ta da Cabra, de este término 630

Doña Francisca Solana Sa 
lído, vecina de esta ciudad.— 
Cuatro y medio celemines oli
var en la Fuente Nueva, de 
este término, capitalizados en 876

Don Rafael Sánchez Amo, 
de estos vecinos.—Una fane
ga y ocho celemines sembra
dío en la Casilla de Mora 1090

Doña Ana Sánchez Gómez, 
de esta oindad.—Una fanega 
y dos y medio celemines viña 
en Belén 1906

Don Miguel Ramírez Alga
ba, de estos vecinos.—Dos oe- 
lemines y siete octavos olivar 
eu Tintín, de este término 130

Doña María Rosario Cha
mizo, vecina de esta oiadad, 
—Seis eelemioea olivar en el 
Cerro Tríguillo, de este tér- 
mino 660

Don Juan Berlanga Cosa- 
no, vecino de Aguilar,—Una 
fanega de tierra sembradío ea 
el Cerro del Humo, de et te 
término 860

Don Manuel Fleniel Cue- 

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

Número 3681
En oumpliauento de lo diapaeato 

por Real orden fecha de ayer en el 
expediente inetmido sobre concesión 
del concierto que autoriza el articulo 
63 de la ley de presupaestoa de 30 de 
Junio último, oou los fabricantes de 
pólvoras y mezclas explosivas, para el 
pago del impuesto que afecta à estos 
productos, se anuncia que hasta el día 
30 del actual se admitirán en este Cen
tro directivo nuevas proposiciones de . 
los que tienen derecho á acudir al con- | 
cierto expresado, según el referido ar- | 
tioulo de la ley y el 4.° del Reglamento i 
de la misma fecha, raservándoaa at ex- ' 
ceUntisimo señor Ministro de Haoien- * 
da la facultad de aceptar la propoai- ¿ 
oión que estime más benehoiosa al Es* i 
tado, ó desecharías todas, sí así lo cre
yere más conveniente,

Madrid 13 do Dioiembra de 1896.— 
El Director general, A. Roda.

AGENCÏÏEJÊCÜTÎVA’
DE MONTILLA

Número 3663
Edicto de primera subasta de fíncae 

Don Norberto Cuadra y Seto, Agente ejecutí- 1 
yode Hacienda de esta zona. J
Hago saber; que en virtud de pro vi- ! 

dencia dictada por esta Agencia con 3 
facha 7 del mea actual en expedientes 
individuases de apremio que se siguen 
en este distrito por débitos de oontri- 
buoión territorial, correspondiente al 
año de 1892 à 93, se sacan por primara 
vez, en pública subasta, los bienes in
muebles que ó continuación se expre
san;
Nombras da los deudoras, expresión de las 
fincas, cargas prefarentea conocidas y valor 

según au capít aliène ión
Pts. Cta.

Don Antonio Garcia Du
que, vecino de la Rambla.—

j to, vecino de Montalbán.— 
. Dos faot-gi t de tier a ^embra- 
í dio en Ma labri ge, de este tér

mino 11S>
Don Lu e Gutiérrez, vecino 

de Montalbán. Dos fanegas 
y seis celemines sembradío en 
el Prado, de este término 1360

Don Rafael de Luque, ve- 
oino de Aguilar.—Doa fane
gas y Un cale coin sembradío 
en Malabrigo, de este término 1075

Don Juan Pérez Adamúz, 
de Montalbán. Dos fanegas 
sembradío ea Malabrigo, de 
este término 1046

Don Juan Cruz Aguayo, por 
doña Concepción Mora,—Una 
fanega y un celemín y seis 
octavos sembradío en los Ya- 

1160
Don Antonio Jesús Rome

ro, de estos vecinos.—Siete y 
medio celcmioea viña en la 
Hijarroaa ó Jarata 605

Doa José Moralea Pérez, 
vecino de esta ciudad.—Una 
fanega olivar an los Barran
cos, de este término 1120

Don Antonio Obrero, veci
no de Aguilar,—Doa fanegas 
sembradío en Chirrión y Ma- 
riserrana, de este término, 
capitalizada en 1820

Doña Ricarda López To
ro, do estos Vecinos. Tres fa
negas olivar ea Benavente 360

Loa herederos de don Ms' 
noel Aguilar, da estos veci
nos. Una fanega y cinco 
celeminea olivar en Cerro En- 
oinas. de este término, capita
lizada en 435

Don Pranoisoo Ortiz, por 
don Gregorio Castellano.— 
Nueve fanegas sembradío en 
los Pollos, de este término 1260

Don Lorenzo Repiso Rai
gón, de estos vecinos.—Una 
fanega de viña en Belén, de 
este término 820
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Don José María Aros y Lo
que, de 03toB veo¡uO8.—Una 
anerts da tierra seiabradio en 
Is Hnerta de Cabra 630

Olivar en el Oalabróo de 
este término, compuesto de 
siete y medio cslemiues. Es
tas dos fincas responden, se
gún el Registro de la Propie
dad de este partido, de un prés
tamo de 275 pesetas, en favor 
de don Rafael Alvear y Cis
neros, boy sn viuda doña Mi
caela Navarro Góngora, ca
pitalizada en 700

Don Francisco Somero Fe
ria, de estos vecinos.—Una 
fanega y onatro oelemines 
sembradío en Panobia, de es
te término 860

Don Nicolás Cabello Ortiz, 
por Gregorio Urbano, vecino 
de esta ciudad.—Cinco oele
mines olivar en el Culebrón, 
de este término 480

Doña Antigua Palma, ve
cina de Aguilar.—Una fane
ga y nueve oelemines sem
bradío en el Cerro de Humo 1430

La subasta tendrá lugar en esta 
Agencia de m¡ cargo el día veinte y 
tres del mes actual, hora de las onoe 
de su mañana, cuyo soto dorará nna 
hora, y para conooimiento general se 
advierte:

1 .‘ Que los dueños de los bienes 
podrán librarlos haciendo efectivo el 
principal, recargos y costas, antes de 
oerrarse el remate.

2 .* Será postura admisible la que 
cabra las dos terceras partes del valor 
fijado á los bienes.

3 .* Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia de mi car
go, sin qne se puedan exigír otros, y 
si alguna finca careciera de ellos se sn- 
plirá la f'^lta en la forma que prescribe 
la regla 6.* del art. 42 del reglamento 
de la ley Hipotecaria, por onenta del 
rematante, al cnal se Ie descontará des
pués del precio del remate, los gastos 
qne haya anticipado.

4 .“ El que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos 
v costas del procedimiento ejecutivo y 
hasta el completo del remate, en esta 
Agencia, antas del otorgamiento de la 
correspondiente escritora de venta, se
gún disponen los artículos 37 y 39 de 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de los artículos 37 y 39 ci* 
tados.

Montilla 10 de Diciembre de 1895.— 
El Agente ejecutivo, Norberto Cua-, 
dra,

"ÁYÜÑTAMIENTOS
MONTEMAYOR

Núm. 3666
Den Salvador Carmona Gómez, Alcalde pre

sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amiliaramiento de la 
riqneza pública de este término moni- 

cipa!, que ha de servir de base á loe re
partos de la contribución territorial, 
en el próximo año ecenómico de 1896 
á 97, ee señala el término de treinta 
días, contados desde la inserción de es 
te edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los coutrihnyentes 
que hayan sufrido alteración ea su ri
queza, presenten en la Secretaria del 
Ayuntamiento, relaciones juradas de 
dichas alteraciones,acompañando en su 
caso loa títulos traslativos de dominio; 
en la inteligencia que transcurrido di - 
cho plazo no se admitirán las que se 
presenten.

Montemayor 12 de Diciembre de 
1896,—Salvador Carmona.

P^V^O
Níun. 8666

Don Félix Pérez Luque, primer Teniente de 
Alcalde y Alcalde accidental do esta ciu-
dad.
Hago saber: que acordado por la 

Jauta repartidora de loe derechos de 
1 consumos, rectificar el reparto hecho á 

virtud de las omisiones involuntarias 
habidas, clasificación de cuotas y apre- 

• oiaoión de labores y rectificado ya di- 
Í cho trabajo, he acordado se ponga nue- 
_ vamerite á la vista para reclamaciones. 
\ En su virtud los contribuyentes en 
1 el reparto incluidos y clasificados, po

drán acudir reclamando de agravios 
ante Ia Junta repartidora, durante el 
término días de ocho hábiles, que co- 

j menzarán á contare© desde el siguiente 
• al en que aparezca este edicto inserto 

en el Boletín Oficial de la provincia. 
Í Dado en Priego á 13 de Diciembre 
* de 1896.—Félix Pérez.

VILLAFRANCA
Núm. 3661

Don José de la Torre y Olivares, Alcalde 
conatitaoíonal de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder 

se á la formación del apéndice al ami- 
Ilar a miento que ha de regíren el próxi
mo año económico de 1896 á 1897, se 
invita por el presente edicto á los ha
cendados en este término, para que en 
el plazo de treinta días, presenten re
lación de las alteraciones que hayan 
tenido en su riqueza sujeta ai pago de 
las contribuciones rústica y urbana, 
acompañando los títulos ó documentos 
que justifiquen el pago del impuesto 
de derechos reales y trasmisión de bie
nes.

Villafranca 12 de Diciembre de 
1895.^—José de la Torre.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3644
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, Hamo y empla

zo, por término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en la Qméío di 
Madrid, al autor ó autores del hurto 
de dos caballerías al vecino de Almo
dóvar del Rio don Rafael García Gar
cia, para que comparezcan en este Juz
gado, situado en la calle Marqués del 
Villar número tres, para que preste la 
debida declaración,cuyo hurto tuvo lo
gar el día seis de Enero del corriente 

año de la hacienda llamada Navas 
muelas, término municipal de Villa- 
viciowa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer, lea parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á doce de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y cin
co. Piancisco Fernández Vior.— El 
Secretario, Licenciado Pedro Fernán
dez Pi otado.

b'T'eVa
Núm. 3646

Don Nicolás Company y_ Marquez, Juez de 
instrucción de este partido.
Por el presente edicto encargo á to

das las autoridades civiles y militares 
y á la policía judicial, practiquen acti
vas y eficaces diligencias para la busca 
de una yegua llamada Voluntaria, de 
seis años, pelo alazán, con un lucero 
blanco, con la marca y con el hierro 
R. A.

Y una potra llamada Polvorilla, de 
dos años, pelo negro, un lucero peque
ño, con la marca y con el mismo hie
rro que la anterior; coyas caballerías 
fueron hurtadas á don Rafael Alcalá 
Buelga, de esto vecindad, en la noche 
del veinte y siete al veinte y ocho de 
Octubre último, del cortijo que labra
llamado Donadío del Puente, de este j 
término, y caso de ser habidas las pon
drán á disposición de este Juzgado, 
con laa personas que las conduzoan, si 
no justifican su adquiaieion legitima.

Dado eu Baena á diez de Diciembre 
de iiúl ochocientos noventa y cinco.— 
Nicolás Company.—El actuario, José 
Santano. |

MÉRIDA !
Núm. 3655 '

Don Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Ca- Í 
baUero de la Real y distinguida orden do ? 
Carlos ni y Juez de instrucción da esta 1 
ciudad y su partido. |
Por el presente edicto ee ruega y en- j 

carga á todas las auboridades civiles y j 
militares y agentes de policía judicial, j 
procedan á la busca, captura y remi- j 
sión á este Juzgado del procesado Ma- j 
noel Galea Orozco, hijo de Antonio y 
María, de veinte y ocho años, soltero, 
jornalero, natural de Villafranca de los 
Brirrcs, vecino de Córdoba, qne la no
che del onoe de Septiembre último se j 
fugó de la cárcel de Membrío, y cuyo j 
actual paradero se ignora, pues así lo j 
tengo acordado en la causa que ee le j 
instruye por hurto, j

Dado en Mérida á doce de Diciem- i 
bre de mil ochocientos noventa y cin- j 
co.—R. Salustiano Portal.—El Eseri- : 
baño, Isidoro Viñeta. !

VELEZ-MALAGA
Núm.3656 i

Don Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de 1 
instrucción de esta ciudad y su partido. t 
Por virtud del presente ruego á Isa l 

autoridades, Guardia civil y demás de - 
pendientes de la policía judicial, prao- j 
tiqueo diligencias en busca de una ¡ 
mola castaña oseara, cerrada, con cica- t 
trices largas de mataduras en loe oosti- • 
llares, de la propiedad da Antonio Ruiz . 
García, de ceta vecindad, que le fué 
hartada en la noche del dos de Mayo • 
último, y oaao de ser habida la pongan ? 
á disposición de este Juzgado, junta- ’ 
mente con la persona en cuyo poder se 
encuentre, ai no justifica au legal ad-
qaisioión.

Dado en Vélez-Málaga á diez de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Daniel Morcillo.—El Escriba
no, Federico Foaeat.

CORDOBA
Núm. 8657

Dou Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad.
En virtud del presents so cita, llama 

y emplaza, por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gacela ds Ma
drid, al autor ó autores de la sustrac
ción de cinco pantalones y dos polone
sas que se hallaban en a! taller de sas
trería de Francisco Cortés Rosales, es
tablecido en la calle da Alfares, núme
ro ochenta y uno, en la noche del vein
te y ocho al veinte y nueve de Octubre 
anterior, para que comparezcan ante 
este Juzgado á prestar la oportuna de
claración.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militaras 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca da los auíjores de ¡a referida aus- 
tracoión y de laa prendas en que ¿®*’* 
consiste.

Dado ea Córdoba á doce de Dicie®* 
bre de mil ochocientos noventa y <”“' 
00.—Franci.íoo Fernández Vior. “
80 tu ario, Manuel Guillén,

c aTTm^Kñ a
Núm. 3661

Don Juan José Carazony y Salas, Ju®^ ® 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la preaeuta requisitoria bagí* ®* 

ber á los de igual clase y mnnioip6]®®f 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial do 
la nación,que en este Juzgado y aotoa- 
oión de don Antonio Aguayo se instru
ya samario por el delito de hurto, ooO' 
tra Antonio Ordoñez Ortega y otro, 0° 
el qne se ha acordado expedir la pf®' 
sente, por la que en nombre de S. 
la Reina Gobernadora (q. D. g.), meg® 
y encargo á las expresadas autoridades 
y agentes, procedsn á la bosoa y cap 
tura de los sujetos que Inego se ^^^^^^ 
san, poniéndolos en su caso, 0on _ 
seguridades convenientes, á dispesi 
oión do este Juzgado, en las cárce es 
del partido. ^^

Y para que se personen en la ■ 
Audiencia de esto tritnnsl á respe®4e 
de los cargos que contra los misnios 
resultan en dicha causa, se les conoe e 
el término de diez días, contados dea » 
la inserción de esta requisitoria eo °“ 
periódicos oficiales, aperoibidos 9® ’ 
de no verífioarlo, serán declarados re 
baldes y les parará el perjuicio qn^ ^^ 
hiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria * 
busca y captura de Antonio Oedoñ 
Ortega, hijo de Antonio y de M^»» 
natural de Priego, vecino de 3evi ^ ’ 
donde sirvió en la calle Verbena, o® 
mero ochenta y dos,casado con Manu® 
la Avalos, jornalero y de sesenta eñ®® 
de edad, y á la vez Juan de la 0«* 
Expósito, conocido por Juan Antoni® 
Miguel, que ha sido vecino de Bren6®f 
ignorándose sus demás cironnstanoia 
y actual paradero, .

Dado en Carmona á onoe de Dime 
bre da mil ochocientos noventa y ®*_'^ 
00,— Juan J. Carazony.—El aetnann»
Antonio Aguayo.

* Imprenta dal Diario do Córdotu^-
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